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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 25 DE JUNIO DE 1813

BAXO EL GOBIERNO DE LA REGENCIA DE LAS ESPADAS.

GRAN BRETAÑA.
Londres j de junio, (i) \ •

Hemos recibido esta mañana pápeles de Hamburgo hasta el 30, por los 
quales los aliados anuncian la relación de las batallas del 19, 20 y 21 del 
pasado, formando un contraste con la relación de las mismas acciones y otra 
del 22 que dan los papeles franceses del 31. «■'

• Suponemos que los franceses deben de haber acabado consiguiendo por el 
pronto alguna corta ventaja, en razón de haber conservado el terreno,y ha
ber avanzado algo después. Pero deben de haber sufrido considerablemente, 
pues ellos mismos confiesan una pérdida de 12® hombres , y el duque de 
Triul herido mortalmente, quedando la victoria indecisa; pues los aliados 
ofrecieron el 23 nueva batalla delante de Goerlitz, donde Bonaparte rehusó 
el ataque por ser mui tarde. 1 v

La idea de un armisticio, anunciado en tos papeles franceses como pro
puesto, el 23 por un parlamentario de los aliados, se reduce en los papeles 
alemanes á que un enviado austríaco, llamado el conde Stadion, permanecía 
en el quarte! general de los aliados desde el 18, y que tenían continuas con* 
herencias con él. Incluimos el contenido de dichos papóles.
¡ / Sabemos por avisos particulares de Heligoland qtie los suecos habían eva- 
cuadb a Hamburgo. Fueron reemplazados por prusianos y meklemburgue- 
ses, Los tsuecos. debian reunirse en Wittemberg á las ordenes de su Príncipe 

la Corona.
Berlín de mayo* Se nos ha comunicado de oficio la siguiente carta 

de un testigo ocular de la batalla def 20 y 21 del corriente.
Al medio día del 201 el''enemigo"ataco las fuerzas combinadas en su$ 

ppsiciones de Balítzen ; pero á pesar de,que .sus esfuerzos se dirigieron á 
puntos, separaos yr con miichavsupcnoridaa de tuerza , fueron frustrados; 
.y él exercitp de iQS^aii^^sp^bsiiiyofeii sus posiciones durante la noche del 
ao ai ,21. Áquel <d?á á las ^quatro de la madrugada la batalla te trabo pot 
Diestra ala izqmerdaconmucWdenuedo; pero el ataque hecho por los

*■ ^ 1
Esta$ noticias, insertas en *1 diarío de ja Corana de 13 del corriente, son 

«cadifl del»® pe»jó%o ingles iltujídój’i/ú/;..:]
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enemigos, en aquel lado, según despues se vio, fue solamente un ardid. El 
general Milorádowitch , baxo cuyas órdenes estaba el general Emanuel man
dando las tropas ligeras, tenia el mando del ala izquierda baxo el mando del 
duque de Wirtembergh. Un poco después la batalla se renovó con mucho 
mas ardor hacia el centro, en donde particularmente la artillería tuvo gran 
acierto,rechazando todos los ataques del enemigo. El cuerpo del general Lau- 
riston se presentó procurando envolver nuestra ala derecha; pero fue conte
nido por el general Barclay de Tolly, quien se hallaba apostado en Gotta- 
milde para observar a| enemigo, hasta que el cuerpo del general Kleist y 
las brigadas de Klus y Roeder cayeron sobre la retaguardia del enemigo con 
un fuego mui vivo de fusilería, causándoles gran perdida, y obligándoles á 
retirarse; pero por haber destacado estas brigadas, las posiciones que man
tenía el general Von Blucher.en las alturas de Kreekurtz se debilitaron, y 
el enemigo se aprovechó de este momento para atacar dicho cuerpo con mu
cha superioridad antes que pudiese recibir íiingnn refuerzo. Por lo tanto el 
general Von Blucher se vio precisado á retirarse, y reunirse con el general 
de Yorck , que formaba su reserva.

Entre tanto para compensar este contratiempo nuestra ala izquierda 
avanzó considerablemente, y tomó al enemigo algunos cañones, haciéndole 
varios prisioneros, consiguiendo por este medio el fin intentado de que el 
enemigo no progresára mas hacia nuestra ala derecha. La-noche puso fin á 
esta batalla, la que habia durado dos dias, habiendo costado mucha sangre 
al enemigo ; y el exército aliado se volvió á formar en el mejor orden y 
pronto para batirse cerca de Weissemberg, no mui distante del campo de 
batalla.

No Eemós perdido ni’artillería ni prisioneros , excepto algunos que se 
hallaron gravemente heridos. Por la contraria nosotros íes hemos tomado 
artillería y prisioneros, y desmontado muchos cañones. Un batallón de Wir- 
tembergueses, que había de tomar una batería por asalto en Kreckwitz, se 
pasó á nosotros, como también lo hicieron parte de las tropas saxonas.

No podemos decir ni nuestra pérdida ni la del enemigo; pero él ha per
dido proporcionadamente tres por uno mas que nosotros, , habiendo .tenicíd 
de nuestra parte en todos los ataques la superioridad de nuestra artillen a , el 
terreno y el. valor de nuestras tropas. .

Nuestra reserva del centro y el ala izquierda, en donde sé hallaba la flor 
del exército ruso y de su artillería, no entró en acción , y .süs fuerzas de
ben reservarse para mejores ocasiones. Desde la relación1 que aimds de Warr 
eJien el 18 de mayo (qué fue nuestro penúltimo pap'éjt)' vec Hadó' ^ 
noticias siguientes de allí. T V -V- r

El 18 el general Hlowaiskg volvió á hacer , prisióriéros ,otrá TOmpaffíi 
compuesta de 94 hombres de lanceros holandeses^ ,y en ^uh fecóndcidiiénto 
que hizo por la tarde el general Miloradowitch tomarpqs 132 prisioneros, cal
lándole al enemigo la perdida de 100 hómbifes entré muertos y heridos.

Se nos pasan diariamente desertores, y la pérdida quede esto resulta ál
enemigo es mui considerable. . . . . .

Wissemburg {entre Bxizen y Xjoerlitt) 2# de mayó. Eí: fhhustro im
perial austríaco nombrado el conde Stadiótr ha llegado * 'aquí 1 hace áiguños



días * y• ha tenido audiencias de SS, MM. I. y H. prusiana 
conferencias entre él y los ministros en el quajrtel general.

y continúan U*

; « 1 ' -

Conclusión del extracto del discurso pronunciado por el marques de 
Wellesley en la. caruata de los Pares en la sesión de tt de marzo pró
ximo. (i)

,,Habiendo manifestado mi Opinión en (irden al socorro de tropas * paso í 
considerar la conducta de los ministros con respecto á los subsidios pecunia* 
ríos. En primer lugar ¿osará asegurar el ministerio que el reino no podía so
portar el gravamen adicional de 5,6 0 to$libras esterlinas? Aun süponten- 
-do que ascendiese á dos millones» ¿no sufriría el pueblo ingles algunas pri
vaciones» si fuese necesario, antes que perder una Ocasión tan oportuna y 
favorable? Creo firmemente que mis compatriotas se someterían gustosos á 
este nuevo sacrificio por tener la satisfacción de ver logrado su proyecto fa
vorito.—.Fuera de esto, las Sumas que ha empleado el gobierno en otros 
objetoS'de menor importancia ascienden á 700S libras esterlinas, ademas dé 
otras 400© invertidas en Ja milicia local ; cantidad días que doble á la qué se 
hubiera gastado éti lá salvación de España y Portugal. j • •

,»Dícese .también que la grande dificultad de proporcionar numerario es 
Otra de las causas para no haberse reforzado «A exercito. En respuesta ¿ está 
objecioá examinaré quáles han sido los medios para procurar el numerario, 
y- cómo sé han empleado estos. No hai duda que en el día os mas difíoil'ba-»- 
Cerse cón plata- én*la América meridionalqhe en otro tiempo;’pero noe$ im
posible adoptando dás medidas adecuadas.’ Si los ministros no se hubiesen ne
gado ¿ ofrecer el precio corriente en los mercados » pudieran haberse traído á. 
Ja península los pesos fuertes. La introducción de estos en ella debió haber
se fomentado en lugar de entorpecerla. Ademas, Jas disposiciones tonudas eA 
año anterior hicieron que el dinero pasase á manos del enemigo. Parece una 
cosa extraordinaria; pero puede demostrarse que mientras los ministros se 
quejaban de que no había en este reino dinero suficiente para pagar armes!* 
tro éxército, el numerario de Inglaterra por medio de Jos permisos mer¿- 
cantiles so empleaba en pagar las tropas francesas que peleaban Contra nou 
sotros en la península. He dicho que la causa de esto eran Jos permisos partí 
traficar> y en efecto los hechos lo demuestran. El buque nombrado Sofía, de 
loó toneladas, procedente-de Francia, entro en un puerto británico con 231 
fardos de Seda, que es quanto ¡ntroduxo , habiendo extraído en cambio 2$ 
Onzas de oro y 3 5© de plato , sin contar una gran cantidad de moneda ex- 
trangera.* He escogido esté Jteoho entre otros muchos por ser el mas notable. 
-Dé éste modo nos hallamos en el diafm dinero» por haber fomentado su ex
tracción el errado ¿sistema que se ha «seguido hasta ahora. Se dita que de él 
resultaban grandes ventajas mercantiles; lo que dudo mucho, á pesar de los 
argumentos que se alegan en favor dé aquel sistema. Pero aun suponiendo 
que sea asi, ¿ podrán compararse ventajas mercantiles con los incai-

0 ' 0 Véase Ja ga^cUdca tdcleo^rieítte* pág.^34 ¡



.. *í .«90
c*?ÍUWé< hefiefíG.Ios qtie tíos r'esnltariab j aun eri punto de comercio/de h Ir- 
bertad de España y-Portugal? > ,1 ■

„Quíen dude de estos hechos lea la exposición dél ministro francés, en la 
que se especifica la cantidad de numerarlo ex traída de Inglaterra para el era
rio de Napoleón. Pero no es este el único motilo dq, queja ; pties_ profundi
zando mas la cuestión , se descubrirá que .la Inglaterra ha suministrado á su 
mortal enemigo no solo dinero, sino otros artículos propios para la guerra,
como azufre, salitre, cueros &c___ Se me responderá tai vez que ya seJian
tomado disposiciones para evitar éstos males; á lo que replicaré yo: ¿ por qué 
210 se han tomado antes? ¿De qué sirven las medicinas quando muere el pa
ciente? Pero volviendo al numerario, á la dificultad de adquirirle se agre
gaba. la iba xa del cambio, que hacia sumamente gravosas las remesas á Lis
boa. Para superar estas dificultades creerán algunos que había un sistema rer 
glado con el objeto de proporcionar el dinero, y remitirlo á los diversos de
partamentos, como también un superintendente general destinado á arreglar 
Jos precios y los desembolsos. Nada detesto: había quatro ó cinco agentes 
en diferentes parages, perjudicándose unos á otros; y asi es que estos agen
tes del gobierno luchaban entre.sí á favor de los comerciantes, quando estos 
deberían; set los que pugnasen en beneficio de los agentes. Tal ha sido el sis
tema, si asi puede llamarse una conducta donde no se ve mas que confusión. 
Xas referidos agentes estaban sujetos á ciertas restricciones en quanto al pre
cio que habían de dar por (os pesos fuertes, siendo de notar que según era 
de mayor importancia la adquisición del dinero, se les rebaxaba en propor
ción; á ios agentes el precio que habían de ofrecer. Donde se necesitaba poco 
allí podían dar, un. precio, alto : quando se trataba de proveer de fondos á lord 
W ellington el precio ínfimo.. Asi es que en Malta el agente estaba facul
tado para ofrecer seis scheliñes y quatro peniques por peso fuerte; en Sicilia 
seis y tre£, y en Lisboa cinco y ocho. Por consecuencia viene el agente si
ciliano ofreciendo los seis schelines y tres peniques, y se lleva todo el dinero 
de la plaza. __ Siento mucho haber ocupado tanto tiempo la atención de la 
cámara; pero como en efprimer dia de esta sesión se me desafió, por deci^ 
lo asi, para probar los cargos que entonces indiqué, he tratado de hacerlo 
esta noche. Mí objeto principal en este razonamiento ha sido demostrar que 
nuestros esfuerzos no han correspondido á los recursos de este reino, ni á la 
grande importancia de la causa que se defiende. Debiéramos haber empleado 
todos nuestros recursos, y no hemos hecho ningún extraordinario sacrificio: 
debiéramos¡ haber luchado con todo vigor en una coyuntura tan crítica , y 
hemos sido poco mas que espectadores de la suerte de España. Hemos, .des?* 
mayado con pequeños obstáculos y cálculos pecuniarios, que deben entrar 
como polvo en esta balanza; y últimamente, hemos perdido por abandono 
y falta de buen manejo la ocasión de lograr numerario bastante para llevar 
adelante la guerra, manteniendo con comodidad á las tropas."

ESPAÑA.
Corana 1a de mayo.

Ayer llego un cúter ingles con pliegos para lord Wellington, cuyo



contenido , como £s natural y conveniente, no se ha divulgado ni trasluci
do. Siii embargo, deseosos siempre de satisfacer la curiosidad de nuestros 
lectores en quanto podamos, sin perjuicio de tas reservas que justamente exi
ge la política y nuestro propio interes general, hemos procurado indagar 
algo, y sabernos que vinieron periódicos Ingleses, que alcanzan desde el 28 
de mayo hasta el 3 del presente mes de junio, y que entre varías noticias 
trae la de otra batalla tan sangrienta ó mas que la de Lutzen, pues duró 3 
dias (el 20, 21 y 22 de mayo) ,'y ios mismos franceses confiesan haber per
dido 12© hombres, muerto el duque de Friul, y nada dicen ide la perdida 
de los aliados, sino que se batieron furiosamente; pero (añade Bonaparte 
en la carta á su actual muger) que él había adelantado siete leguas, situán
dose en-Goeriitz. Los partes alemanes lo reiteren todo de otro modo , y que 
ni una pieza perdieron los aliados. Procuraremos insertar estos partes luego 
que se nos proporcionen , y en lo demas aguardaremos al Paquete , que 
debe salir hoi de Falmouth, para saber lo cierto de todo.

Del 94.
El correo de Inglaterra del 30 de abril trae las siguientes noticias. El go

bierno ha recibido pliegos de Mr. Cocklourn , ministro de S. M. B, en Ham
burgo, con fecha del 23 , anunciando que el general Tettemborn había reci
bido del conde Witgensrein, actual general en gefe de los ¡exércitos rusos 
por fallecimiento de Kutusow, la noticia de la rendición de Dantzick por. ca
pitulación, y ofrecia enviar los detalles apenas los recibiese.
* El príncipe de Orange conferenció el.29 con.; el ministro de Guerra britá
nico. Se cree que S. A. venga al continente, donde su nombre solo vale' un 
exército, especialmente en la Frisia y Wes'tfalia.
- En virtud dé una convención firmada; con el general austríaco., 'las tropas 

. polacas que estaban acantonadas cerca.de Cracovia serán desarmadas y con
ducidas á dicha capital; dónde permanecerán hasta que una negociación ge?- 
herál decida su suerte.

En el Tirol, Carinthia y Croacia están los pueblos en insurrección con-** 
tra los franceses.

Las cartas particulares anuncian también la rendición de Modlin , Za
inoso , Bermburg y Calhe.

Santander ji de mayó.
A las ocho de esta tarde entró aquí una lancha procedente de Castro- 

TJrdiales, y su tripulación nos ha dado la' noticia de que ayer á las 1 r de 
la noche entraron los enemigos en aquella plaza después; de un vivo fuego y 
brecha abierta: que se salvó la guarnición con algunos habitantes en tres 
bergantines de guerra ingleses, algunos quechemarines.y en las lanchas de 
pesca , dirigiéndose todos á la costa de Vizcaya con el viento que soplaba 
por el vendabal.

Este patrón pudo conservarse á la vista de Castro hasta medio , que 
le di ó nordeste para venir, y dice ha estado mirando cómo ardia el pueblo. 
Es la única noticia-que tenemos, confirmada par otra lancha que viene 
del mismo parage.



Alicante 16 de junto.
£1 11 del corriente , á las siete y media de la mañana, entró en la ciu

dad de X átiva la valerosa división de vanguardia, al mando del mariscal de 
campo D. Felipe Roche, en medio de las aclamaciones de aquel reconocido 
pueblo, que testigo del arrojo y- la bizarría de las tropas de aquella división, 
admiraba abspues de un año y medio de esclavitud á sus libertadores. El 
enemigo fue perseguido sin perder momento hasta Alclra y orillas del Xu— 
car, cuya fuga sostenía la caballería----- La caballería y demas tropas avan
zaron desde Fuente la Higuera, y los señores generales del segundó y ter
cer exército ocuparon las llanuras y la carretera de Madrid. Quisiéramos 
en este caso tener todos los datos oficiales que considerásemos precisos para 
dar una idea justa de las operaciones de estos exércitos reunidos. El señor 
general Eiío tenia en el dia 12 su quartel general en Xátiva. __ Tenemos 
bastantes datos para persuadirnos que el enemigo ha pasado el Xúcar, y 
aun el de que algunas tropas han vadeado ya este rio, que formaba la lí
nea divisoria. Corre bastante valido el rumor de que el señor Villacamga ha 
entrado ya en Valencia; pero esta noticia no tiene toda la seguridad que 
apetecemos. El enemigo defiende el Xúcar con 10© hombres, según varias 
cartas particulares; pero en el momento en que se consider.e¿preciso desalo
jarlo será arrojado, y aun destruido si resiste. «¡__ Ignoramos las maniobras 
del exército aliado expedicionario; pero se. ha. repetido por algunos patronos 
de buques que Tarragona estaba sitiada. Por la conducta observada por Sú
chel se conoce lo. qué puede* su cariño á la Albufera , que-dícese trataba de 
cncaxonar. ÉsperanÁ» de un momento á otro la noticia de la completa ex
pulsión de los bárbaros. t

Madrid 24 de junio.
Entre varios papeles ingleses atrasados que hemos recibido, *y cuya fe

cha, no pasa de 17 de marzo, hemos visto algunas cosas dignas de publicar
se, sin embargo de que presumimos se habrá hecho ya en otros papeles de 
la península durante la última ocupación de esta capital por el enemigo. El 
siguiente estado de las fuerzas de que se componía el exército francés al 
principio de la actual guerra de Rusia, comparado con la necesidad que ha 
-tenido Bonaparte de renovar su exército, nos manifiesta .claramente ^quáles 
ban sido los esfuerzos de aquel poderoso imperio, y quáles pueden <ser nues
tras esperanzas respecto al resultado de la presente campaña.
'Lista del número de tropas que componían el exército francés en la guer

ra de Rusia , hallada entre los papeles aprehendidos á Bonaparte. T
Franceses 200©; austríacos 32©;* prusianos 21©; bávaros 35©; saxones 

26©; westfalianos 28©; ?besseses 7©; iWurtemburgueses 20©; holandeses 
17©; napolitanos 32©; suizos 12©; españoles :y portugueses ó©, y,polacos 
50©'. totalicé©. {Morning-chronicle io de marzo.) „

También es digno de notarse lo que insertan dichos papeles con referen
cia á i¿na carta de Pdga. Dicen pues que los cosacos se han enriquecido tan
to con los despojos del exército francés, que el. valor, que cada uno llevó 
consigo en dinero? reloxes? joyas ¿kc.. puede calcularse de 500 hasta 5® 
rublos.



93Las Cortes generales y extraordinarias de la nación española*
Españoles:

Por tercera vez os hablan las Cortes para instruiros del asunto que mas os 
interesa, y tiene el primer lugar en vuestro corazón: no podéis dudar que 
se trata de los medios de sostener en el reino la religión católica, apostóli
ca, romana, que teneis la dicha de profesar, y que desde la sanción del ar
tículo 12 de la constitución política de la monarquía están obligadas las Cor
tes á proteger por leyes sabias y justas. No podían olvidar ni mirar con in
diferencia la promesa solemne que habían hecho á la faz de la nación en aquel 
artículo: es el fundamento de las demas disposiciones constitucionales; el que 
asegurará la observancia de ellas y la felicidad completa de las Españas.

Los diputados elegidos por vosotros saben, como los legisladores de to
dos los tiempos y- países, que en vano se levanta el edificio social, si no se 
pone la religión por cimiento. A esta luz benéfica son debidas las nociones 
seguras/de lo recto y de lo justo: ella dirige á los padres en la educación 
de su^ hijos, y manda á estos ser obedientes á la autoridad paternal: estre
cha los vínculos sagrados del matrimonio, y dicta á los consortes la fideli
dad recíproca laclara y rectifica las relaciones de los magistrados y de les 
que reclaman la justicia; las de los superiores y súbditos; y sanciona en lo 
interior del hombre, adonde no alcanza el poder humano, todas las obliga-r 
ciones domésticas, civiles y políticas. La religión verdadera que profesamos 
es eí mayor beneficio que Dios ha hecho á los hombre£§*y el don precioso 
que ha dispensado con mano generosa á los españoles, quienes no cuentan 
Cn este número, después de publicada la constitución, á los que no la pro
fesan : es.el mas seguro apoyo de las virtudes privadas y sociales; de la fi
delidad á .las leyes y al Monarca, y del amor justo de la libertad y de la 
patria; amor que, esculpido por la religión en los cpr.azones españoles, les 
ha impelido á combatir con las feroces huestes del usurpador, arrollarlas y 
aniquilarlas, arrostrando el hambre y la desnudez, el suplicio y la muerte. 
Las Cortes, españoles, que por espacio de tres años han alentado y soste
nido vuestra noble resolución en medio de los desastres y devastación gene.- 
xal, han fundado la esperanza de salvaros en el invariable respeto, amor y 
obediencia que os inspiraba la religión hacia la autoridad legítima. No os ha 
engañado vuestra constancia religiosa, y la Providencia parece señalar ya el 
fin de tan horrorosa borrasca y el deseado término de nuestros males. La 
seguridad de un bien tan inestimable debía necesariamente llamar y ocupar 
la atención de las Cortes, que se han propuesto por blanco de sus tareas la 
felicidad general: la inquisición se ofreció al momento al examen de vuestros 
representantes. Pero deseando no traspasar en un ápice los límites de la au
toridad civil, que es la única que se les había podido confiar, indagaron de
tenidamente si estaba en su poder permitir el exercicio dé la potestad ecle
siástica á unos tribunales, que por los diversos accidentes de la invasión ene
miga habian quedado sin su gefe el inquisidor general.

A este efecto buscaron todas las bulas y documentos que pudiesen ilus
trar la duda suscitada; y cotejados todos, apareció con la mayor evidencia 
que las bulas cometían toda la autoridad eclesiástica al inquisidor general:



£4
que los inquisidores de provincia eran unos meros subdelegadosiuyos, que 
excrcian la autoridad eclesiástica en el modo y forma que este lo habla dis
puesto en las instrucciones dadas al intento; y que no se encontraba un so
lo breve por el qual hubiese sido instituido el consejo de la Suprema. Por 
tanto, no existiendo al presente el inquisidor genera!, porque se halla con 
los enemigos, en realidad no existía la inquisición, y por consecuencia ne
cesaria la religión se hallaba sin los tribunales destinados anteriormente para 
protegerla. Deducíase también que no era dado á las Cortes acceder á la 
solicitud de los consejeros de la Suprema, que habían pedido su; restableci
miento; pues si bien podían conferirles el poder secular, no estaba en su 
mano revestirlos del eclesiástico, que por ningún título les pertenecía. Lejos 
de las Cortes semejante atentado: ni permita Dios que usurpen jamas la au
toridad de la iglesia. La verdad, la justicia y la prudencia regulan los'de
cretos, y presiden á las deliberaciones del congreso nacional. *

Estas indagaciones de las Cortes Ies han facilitado el conocimiento del 
modo de enjuiciar de estos tribunales, la historia razonada de su estableci
miento, y la opinión que de ellos tuvieron las Gortes antigua**, tanto de 
Castilla como de Aragón. Las Cortes os hablarán con franqueza de estos di
versos puntos , porque ya ha llegado ej tiempo de que se os diga sin rebozo' 
la verdad, y qué se corra el velo con que la falsa política cubre sus dé^ 
signios. \ ‘ ‘ :

Registrando las instrucciones por las que sé gobernaba la inquisición, á 
primera vista se conoce que era el alma de este; establecimiento; un • secreto 
inviolable: él cubría-todos los procedimientos de los inquisidores, y los hacia 
Arbitros del honor y vida de los españoles, sin ser responsables á nadie en lá 
tierra de tos defectos ilegales qué pudieran cometer. Eran hombres, y .por 
lo mismo estaban sujetos al errar y á las pasiones de los demás i por lo qual 
es inconcebible que la nación no exigiese responsabilidad á unos juecés qué eri 
virtud de la aiitoridad temporal que se Ies habia delegado condenaban á en
cierro', prisiones, tormentos, y por un medio indirecto al último suplicio; 
Así los inquisidores gozaban de un privilegio, que la constitución niega á 
todas las autoridades, y atribuye únicamente á la sagrada persona del Reí.

Otra notable circunstancia hacia bien singular el podér de los inquisido
res generales; y era que sin contar con el Rei, ni consultar al Sumo Pontí
fice, dictaban leyes sobre los juicios; las agravaban, mitigaban, derogaban yf 
substituían otras en su lugar: abrigaba pues la nación en su seno unos jue
ces , 6 mejor se dirá, un inquisidor general, que por lo mismo era un ver
dadero Soberano, Tales irregularidades había en el sistema de la inquisición; 
Oíd ahora como procedía este tribunal con los reos. *

Formado el sumario, se les Itevaba á sus cárceles secretas, sin permitir
les comunicar con sus padres, hijos, parientes y amigos hasta ser condena
dos ó absueltos; ifc que nunca se executó en ningún otro tribunal. Sus fami
lias no tenían el consuelo de llorar con ellos su infortunio, ni auxiliarlos en 
la defensa de su causa. No solo se privaba al reo de las diligencias y oficios 
de sus parientes y amigos, sino que tampoco se le descubría en ningún caso 
el nombre de su acusador, ni los de los testigos que habían depuesto contri 
é\: añadíase, para que no viniese en conocimiento de quiénes-eran, la terri-



b\t '.^re¿auc'ion' de triincar las-declaraciones, refiriéndole en nombre de un 
tercero lo mismo que los testigos declaraban haber visto n oido ellos mismos.

* Ahora bien: ¿querríais, españoles, ser Juzgados:en vuestras Causas civi
les y "criminales por un método tan obscuro é ilegal ? ¿ No temeríais que vuesr 
tros enemigos'pudiesen seducir á los testigos, y vengarse sin peligro de vo
sotros? ¿No levantaríais Ja voz clamando que se os condenaba indefensos ? 
¿Como probaríais la enemiga de un malvado acusador, ignorando su nom
bre? ¿Gomo disiparíais la cabala de los que codiciasen vuestros empleos ó 
Vuestros bienes, ó proyectasen triunfar impunemente dé vuéstro candor y 
probidad ? Y si seria mui ciara injusticia juzgar por este método en los nego
cios temporales, ¿no lo será mucho mayor tratándose de la prenda que mas 
ama un católico, qual es la opinión de su religiosidad? La religión católica, 
que no teme ser conocida, y sí mucho ser ignorada, ¿ necesita para sostener
se en España de los medios que en todos los demas tribunales se reconocen 
por injustos? Se haría la mayor injuria á la nación española en tener de ella 
tan vil opinión. Las Cortes, por lo mismo, no podían aprobar un modo de 
proceder, que no habiendo sido jamas adoptado por los sagrados cánones ni 
leyes del reino, se opone al derecho de los pueblos consignado en la cons
titución.

Acaso no faltarán personas que se atrevan á decir que la prudencia y re
ligiosidad de los inquisidores evitan que el inocente sea confundido con el 
culpado. Mas la experiencia de muchos años y la historia interna de la in
quisición desmienten tan vana seguridad, presentando en las cárceles'de este 
tribunal á varones mui sabios y santos. Desde su mismo establecimiento ,en 
el primer ensayo de su modo de enjuiciar, eí mismo Sixto iv¿ que había ex-** 
pedido la bula á petición de los Reyes Católicos, se quejó, vivamente á es
tos Príncipes de las innumerables reclamaciones que hacían á la silla apostó
lica los perseguidos, á quienes contra verdad declaraba haber incurrido en 
heregía. Ni la virtud ni la doctrina ponían á cubierto á-ios hombres que mas 
sobresalían en ellas de la irregularidad de aquel stetema' pues mas 'adelante 
el Venerable arzobispo deñGrááada D. Fr. Fetnafido de Talávera, confesor 
de la Reina Católica Doña Isabel, qué había establecido la inquisición en sus 
estados de Castilla, sufrió la persecución^ mas rigurosjr por los inquisidores-de 
Córdoba; habiendo experimentado la misma suerte D. Fr.¿ Bartolomé-dt 
Carranza, arzobispo de Toledo, el P. Fr. Luis de Leon, el verferable Avi-

90

comercio y de la agricultural, y la despoblación y pobreza de la España‘pro
vienen en gran parte del sistema de la inquisiciónpporqué la industria, las 
ciencias , no menos que la religión, las hacen florecer'hwribres agrandes que 
las fomentan, vivifican y enseñan con su ^ilustración, con sü elocuencia y

í * v • ’ a;c¡ V ;í'.con su exemplo.
Será para la posteridad un problema difícil dó tesoh&r^cómó pudo esta

blecerse el plan de la inquisición en la noble y geberó¿a: -nación española ; y 
aun admirará mas cómo se conservó este tribunal1 por mas de 300 años. Las 
circunstancias favorecieron $us principios, introduciéndose baxo el pretexto
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de contener á los moros y judíos, qiie tan odiosos se habían hecho desde an
tiguo al pueblo español, y que hallaban protección y seguridad en sus en
laces con las familias mas ilustres del reino. Con tan especiosos, motivos la 
política cubrid esta medida contraria á las leyes y fueros de la monarquía. 
Se alego también en su apoyo ja religión; y los pueblos permitieron que se 
estableciese, aunque con gran repugnancia, y no sin fuertes reclamaciones* 
Tan pronto como cesaron las causas en que se apoyaba su establecimiento, los 
procuradores de cortes levantaron la voz en favor del modo legal de proce
der, y por el honor y bien de la nación. En las cortes de Valíadolid de i f 18, 
yen las de la misma ciudad de 1523, pidieron al Reí que en las causas de 
fe los ordinarios fuesen los jueces, conforme á justicia', y que en;los procer 
dimientos se -guardasen los santos cánones y derecho común; y los aragone-» 
ses propusieron lo mismo en las cortes de Zaragoza de 1719. Los Reyes 
hubieran accedido á la voluntad de los pueblos manifestada por sus procu* 
radores, y sostenida también por las insinuaciones de los Sumos Pontífices, 
si las persogas que siempre los rodean, y que cifran su interes individual en 
el poder absolucq, ho.des> hubieran persuadido la conservación de aquel sis
tema par ¡razones de estado, .esto es , • por aquella falsa política i cuyos ojos 
todo es lícito, á pretexto de evitar disturbios y conmociones. >?
^ Siguiendo las Cortes en su firme propósito de renovar en quanto fuese 

posible la antigua legislación de España, queda elevó en el orden civil á lá 
m#yor grandeza* y ¡prosperidad , era consiguiente que hiciesen lo mismo con 
¿as;!tfc$$s protectoras de la santa iglesia; y dexando atras los tiempos cala-» 
injtp&os jie.; Us arbitrariedades 4 innovaciones, subieron á la época feliz en 
quejas pueblos- y las iglesias habían gozado de sus libertades y derechos* 
Én la jei de .partida que se cita en el decreto, y en otras del mismo y ante
rior; rkulo, que ya estaban renovadas en la leí fundamental, hallaron las 
Cortés medios sabios. y justos, suficientes á conservar en su pureza y es* 
píen do r la -fe.católica, y. conformes á la misma religión, ,á la constitución é 
'ípdól&dedat monarquía. Desde la época en que la religión comenzó á ser 
•ieijdeliestado hasta eí siglo ;xv* la.iglesia de .España fue protegida; por ellas* 
^rédaselas demas iglesias de han confesada» la gloria i de haber sido; la mas 
pura en su fe, la mas santa ¡en sus costumbres, y la mas .bien establecida en 
ibdo:;el;Otbe cristiano i claro es pues que se halla bien comprobada U eficaz 
ciaile^é^tasf4eyes» ,y que con ellas se logrará en el reino lai conservación dé 
la. región ¡católica* que tan justamente -deseáis. .Estas leyes dexan ex-pédíraá 
las facultades de los obispos y. sus , vicarios para conocer en las causas de fe 
bán .arreglo á los sagrados cánones y derecho común, y las de los jueces se- 
cularefipara declarar é imponer á dos hereges las .penas que señalan las le* 
y es! . Bri este estado las Corres nada han hecho sirio restablecer lo que ¡estaba 
decretado. Los obispos pot derecho divino son los jueces de las causas ecle
siásticas* los cánones tieríéjo seáñladosnfos trámites de estos, juicios* y.también 
prescritas las reglas y formalidades con que deben substanciarse. Como da 
■religioii es, una. ¡ehestado»iyfpor-, lo./nijsmo' los juicios eqles iásticos ¡se ha
llan; también íreyeattdos ^def carádter y fuerza deqi vi Ies, lloá obispos. y sai 
vicarios han .guardado hasta ahora.» y gua-rdírán en lo sucesivo las ieyes;dd 
reino sobre eí-nnodo de. júzgar á ios?espúñóle.s i dedo contrario « ostafaleoe-*



m uña ludia continua entre !a iglesia'y el estado, y estarían en contradic
ción las disposiciones eclesiásticas baxo el concepto de civiles con la consti
tución de la monarquía.

Asi las Cortes se han limitado á decretar que, en adelante no autorizarán 
los obstáculos que á petición de los Reyes se habían puesto al libreexerci- 
cio de |a jurisdicción episcopal. Por lo que mira á lo civil han dispuesto se 
apliquen á esta clase de delitos las leyes dadas para el castigo de los demas; 
con la diferencia que el juez eclesiástico presenta al juez civil el crimen ya 
justificado', y esté declara y aplica las penas correspondientes señaladas por 
las leyes. t

No penséis pues ni imaginéis de modo alguno que podrán quedar impunes 
los delitos de heregía. ¿Por ventura lo fueron hasta el siglo xv? Los Recare- 
dos, A fonsos y Fernandos ¿no castigaron á los hereges, y los exterminaron 
en España? Pues lo mismo que entonces se executó por la potestad secular 
se executará en adelante, hallando los obispos en los jueces seculares todo el 
respeto y protección que prescriben las leyes; debiendo de ser estos respon
sables de la lentitud de sus providencias, y de la inobservancia de lo que en 
el presente decreto se les manda. En esta forma se restituyen las cosas al es
tado que tuvieron por muchos siglos. Es protegida la autoridad episcopal 
dada por el mismo Jesucristo; y los jueces seculares exercen su poder soste
niendo el juicio de los obispos; orden conforme á la religión y á la lei consti
tucional, que lejos de contrariarse,guardan entre sí la mas perfecta armonía.

Con estas disposiciones las Cortes se prometen del zelo, vigilancia y sa
biduría de los MM. RR. arzobispos, RR. obispos, de los venerables cabil
dos , párrocos ^y demas eclesiásticos , que el exemplo de sus virtudes, sús 
sólidas instrucciones y su santa doctrina serán .suficientes para que los espa
ñoles, que los aman-y respetan, se mantengan siempre en la creencia de ía 
Je católica y en la práctica de su moral sublime. Mas si á pesar de los mes
adlos suaves que recomienda el evangelio hubiere algún temerario que ensebe 
,1a impiedad ó predique la heregía, se procederá por el tribunal eclesiástico 
á formar la competente causa ,, y la autoridad civil castigará coi* todo el ri
gor de las leyes á ios obstinados que asi intenten insultar la retigion , y tras*- 
tornar el estado. La potestad secular y la fuerza pública auxiliarán stempie 
las justas providencias de los jueces eclesiásticos: es-t-ápues en-manos delpire- 
bló'fiél y del clero vigilante que tii de obra, ni dé pálábra , ni jioí eícrito 

rsléá ofendida impunemente la santa religión que profesamos;-Scan lé^fé^ lés 
medios de proceder, para que en ningún casó se corifunda elíhóúentécpn 
el.culpado: sepa el pueblo que por errores * voluntarios., y no |>Ojr. eijtímit.- 
cados conceptos, por testigos sin tacha, y no cónfabuladps, ^,9^ los deliii- 

f cuentes convencidos en juicio por métodos y jueces qqé lo^ ságtj^dos-cáno
nes y Jas ley$s civiles.prescriben y señalan; y entonces el genio yf el talento 

..desplegarán tpda su energía , sin teinoin de, ser, detenidos en su carrera ippr Ja 
intriga y ía calumnia: prosperarán las ciencias,.iasrartes, la agricultura y el 
comercio por el impulso que les darán los hombres extraordinarios , dé que 
es España un fecunda. Los-MM. RR. arzobispos, los RR. obispos y ve»f- 
rables cabildos^ párrocos y de mas eclesiásticos' enseñarán á iosr-íieles la ‘rch- 
rion católica , apostólica , romana ,- sin el desconsuelo “de -ver d«iiguTada~su

A’-! A '-Ai.. • V i J.



hermosura por la ignorancia ó'superstición ; y por tíhímo esperan las Corteé 
que guardándose los cánones y las leyes por los respectivos jueces propios 
de estas causas, florecerá la religión en la monarquía, y acaso esta providen-r 
Cía contrifeuiriP á que algún día se realice la trarernidad religiosa de todas las 
naciones. Cádiz 22 de lebrero de 1 S13.se Miguel Antonio de Zumalacarre-í 
gui, presidente. = Florencio Castillo, diputado secretario. =Juan María Her
rera, diputado secretario. . _______

- _ Gomfeñeklo el señor gefe político de esta provincia de los. perjuicios qué 
pueden seguirse á la nación de reimprimirse arbitrariamente decretos, ordén
ales y deinaf papeles mandados publicar por él gobierno, principalmente por 
la inexactitud con que se procede en dichas reimpresiones, las quales hati 
sido siempre privativas de la imprenta nacional; y á fin de que no se perju
dique á esta en sus intereses, se ha servido declarar que ninguna persona, 
sin licencia expresa del: gobiernos puede reimprimir sus decretos, órdenes ó 
papeles que mande publicar, quedando reservada esta facultad, como siem
pre la ha tenido, á la imprenta nacional.
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PERIODICO.
En un tiempo en que el gobierno intruso ha tirado, asi por la fuerza de sus ar

mas como por el engaño de j>us infames escritos ,á destruir el espíritu nacional, á 
pervertir las costumbres, y á sembrar el error, la discordia y la desconfianza entre 

_Jos españoles, nada.es mas necesario y urgente que un periódico, en el qual, pro- 
_cediclido de acuerdo con nuestra jurada constitución, con los decretos de las Cor
tes y tos .de la Regencia., se instruya á los ciudadanos en sus verdaderos derechos, 
se fomenté la unión entre sí, la confianza y respeto ái legítimo gobierno, se for- 
|nk?í (as costumbres, se recomiende el patriotismo y las virtudes sociales, se dí- 

1 funda él odio á la tiranía, y quanto pueda contribuir á mejotar la educaéi&ir pár- 
tilica, y i los progresos de las artes y ciencias, en lo qual todóestf iba la prosperr- 

: dad dé la lación. Tal es el plan que se proponen desempeñar los-edftOi'esdél Citi- 
<)eiiidán0,'periódico que se publicará desde el día i.° de julio en un ipliegó todos 
• lós Junes y jueves de cada «emana. Se admiten subscripciones á $ rs. cada mes en 
-I»iH>rerí* de Quiroga, calle de las Carretas; y en la misma, se venderá cada núme- 
.ro á d quartos. ; . > «•. 1 ■ v. ¡ ó;

oj¡ 1;&£«ííljai elemental de agricultura . acomodada á nuestro suelo y clism , conf- 
epucs^Z4)ptrP. Antonio San da lio de A rías y Costa, jardinero mayor del convento 
^des I* .Encarnación. Labuepa censura qu'e esta obra mereció á la sociedad económica

e,‘,g,<>,9uea * ella puede hacerse. Un tomo en octavó Se 
veno? á; ipr|. q¿» rístícay 1acn pasta é n la librería de Dáviia, cade délas Carretas. 
Í4 Justicia del castigo éxécutado en Cádiz de D. Domingo Rico Villá'demóról, 

'mm qifefue de corte, y Uno de los individuos de la junta criminal, cohtrá lds 
discursos’ dfc lós señorés diputados en co ríes Gira Ido, Me. rales Gallego y Os tólaisi. 

* ípót un teimo éir octávc. So ;h‘ aliará en la libreríadeOáiroga, ca de de
1 Ja’f GárttttPS',’fondü del Angel.* y ;/ ‘

El* Patriota impaciente eh el Nuevo-Bastan romance sobre la inveterada»y 
-perniciosa lentitud de mfcstrns operaciones políticas y miiítares. Par £>.. Jo^cf-Mor 
■esFjjéntes* Se hallaráenla libre nade; Pe rezj,calle délas CarretaSrf)!;yd^ > .. . <
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EN LA IMPRENTA NACIONAL.

y.ji! yrrj ¿l


